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RESDLUCThN w"flb4 n.ozs

PoR LA CUAL SE RECTIFICA LA RES0LaCIóN IPTA No 4tt/2023 upoR LA CUAL
^S¿' ASIGNAN FUNCIONES DENTRO DEL CENTRO DE TVVTSdC,qC1ÓÑ
GANADERO BARRERITO, DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TTCNOrcéi,q
AGRARTA (I?TA), DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2023."

Asunción,,,§",rfi d"setiembre de 2.023
VISTA: La presentaciónrealizada por la coordinadora del Modelo Estándar de

control Interno (MECIP), Ing. E.H. sasha planás, por la cual solicita la
rectificación de la Resolución IprA N" 4lg/2023 ;poR LA cuAL sE
ASIGNAN FUNCIONES DENTRO DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN GANADERO BARRERITO, DEL INSTITT1TO
PARAGUAYO DE TECNOLOeÍ,q,qen¿,RIA (I?TA)", de fechaT de
setiembre de 2023;'(Exp. MEI N. 40-g00-2023) y;

CONSIDERANDO: Que, dicha solicitud se realiza a efectos de rectificar el Artículo 2o de
la Resolución arriba citada, por la cual se asigna funciones al Sr.
Francisco Aureliano Mereles Maciel, con c.i. t.laz.ags, dentro de la
estructura del Modelo Estándar de control Interno (MECIP).

Que, conforme a la presentación citada, coresponde designar al citado
funcionario Miembro del Equipo Técnico MECI?, ,o*o ñn7resentante
de Centros de Investigación.

POR TANTO: En uso cle las aÍribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu ¿,EN,ERIA (IPTA)

, RE,SUELVE:

"Artículo 2".- DESIGNAR al Sr. Francisco Aureliano Mereles
C.I. 1 .162.695, como Miembro del Equipo Técl
en carácter de R"epresentante de Centros de In

ulo 20. 'UNICAR, 
a quienes corr.esponda y cumplido archivar.
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aciel, con
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,HE A.

Artículo 1".- RECTIFICAR, el artículo 2o de la Resolución IprA N" 41g 12023,de fecha7 de setiembre del año en curso, «poR LA caAL sE ASIGNAN
FUNCIONES DENTRO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
GANADERO BARRERITO, DEL INSTITTITO PARAGUAYO DE
TECNOLOEí,E,ACRARIA 1PTA), DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE
2023", de conformidad a lo señalado en el Exordio de la presente Resolución,
quedando redactado de la siguiente manera:


